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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

ARTICULO DE OFICIO
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Núm. 1142.

Num. 1143

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.
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Negociado —Administración local. I 
--La Comisión provincial con fecha ■ 
12 del corriente me comunica el 
acuerdo que sigue:

«A pesar del tiempo trascurrido, 
desde que se cerró definitivamente 
el ejercicio del año económico de 
1875 á 76, únicamente los Avunta- 
mientos de Campanet, Costitx* Esta- 
llenchs, Felanitx, San Juan, Mana- 
cor, María, Petra, Villafranca, Ala- 
yor y Villacárlos, han remitido 
las cuentas de fondos munici
pales de dicho ejercicio. Esta de
mora en un servicio tan importante, 
ha dado lugar á que bastantes Ayun
tamientos, no hayan remitido toda- ¡ 
vía los presupuestos adicionales de i 
1876 á 77, para refundirlos con los * 
ordinarios del propio ejercicio, según 
está prevenido, lo cual entorpece 
considerablemente la buena marcha
ad m i n i strati va de d ich os A y u n ta m i e n- 
tos; puesto que por no haberse for- j 
mado á su debido tiempo las cuentas I 
y liquidaciones, del citado año 1875 i 
á 76, no han podido enlazarse las re
sullas de este ejercicio con el de 1876 ; 

-id¡ & rcsu*tando en su consecuencia § 
ii# obligaciones pendientes de pago, que • 
'A ' por falta de crédito, no han podido !

satisfacerse durante dicho período. ; 
En su vista, ha acordado esta Comi- i

20 *
.ál» 
Jalti 
as 
18^ 
us a.r 
iposi'

ía; ( 
•der1 
nen^'

sion provincial dirigirse á V. S.,áí 
fin de que se sirva reclamar de los i 
Ayuntamientos morosos, las cuentas i 
debidamente documentadas, respec- ¡ 
tivas al indicado ano de 1875 á 76, :
acompañadas de las respectivas li

- Quidaciones, estados demostrativos 
n'10 do gastos é ingresos y demás docu- 

Hicntos prevenidos por las instruc
ciones vigentes, para los efectos que 
se indican en el art. 165 de la ley 
dinnicipal vigente.»

•eak
En su virtud los Sres. Alcaldes 

Presidentes de los Ayuntamientos á 
Que se refiere el acuerdo de la Comi
sión provincial remitirán dentro del 
Plazo de diez dias sin falta á este go- 
^rno las cuentas respectivas al año 
"o75-76 con la documentación que

___________ GRANOS. CALDOS. CARNES.
... —

PAJA.

PUEBLOS
Trigo. Cebada. Cen

teno.
Maiz. Garban

zos.
Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente.
Carnero. Vaca. Tocino. De De

cabeza departido. HECTOLITROS. KILOGRAAIOS. LITROS KILOGRAMOS. KILOGRAMOS
Ps. Os. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibiza............. 23’15 12’50 » B 0’50 ris 0’44 0’80 1’05 » 1’62 » »
Inca.............28’32 14’21 » » 0’60 0’58 1’18 0’25 0’54 roo » » 0’07 B

¡Mahon.......... 34’75 17’00 9 19’00 0’50 0’62 1’60 0’50 rio1
1 1’25 1’25 1’40 0’10 0’10

Manacor........ 25’25 13’50 » » 0’65 0’45 1’32 0’12 0’38 0’90 » 0’90 0 06 0’08
Palma........... 34’40 14’40 » » 0’70 0’61 1’53 0’40 0’60 1’50 1’50 1’50 JF08

0^1

0’10

0’28
To t a l e s . .. 145’87 71’61 » 19’00 2’45 2’76 6’81 1’71 3’42 5’70 2’75 5’42

Precio medio ge-
29’17

.——--------
neral................ 14’32 » 19’00 0’61 0’55 1’36 0’34 0’68 1’14 1’37 1*35 0'08 009

iSA*" * M‘"|C h S”cl°" d" >" ««U--V.- iv-t! Gotemaio,,

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

(Precio máximo. . .
Tr ig o . ...<

(Idem mínimo. . . .

34 75

23‘15

. .. i
Mahon.

i 
Ibiza.

(Precio máximo. . . 
Ce b a d a ../

1 Idem mínimo. . . .

17‘00

12*50

Mahon.

Ibiza.

se expresa.
Palma 14 enero de 1878.—Manuel 

Stárico Ruiz.

Núm. 1144.
Circular.—Sr. Alcalde: con motivo 

del próximo enlace de S. M. el Rey 
con la augusta Infanta D.e María de 
las Mercedes, las Autoridades y Cor-

poraciones de la provincia han de
terminado que durante tres días ó 
sean el 23, 24 y 25 del actual se ce
lebren públicos festejos en esta ca
pital.

Al comunicar á V. este acuerdo, 
debo encargarle escite el patriotismo 
y probada adhesión de ese Ayunta
miento hacia la Monarquía y dinas
tía, á fin de que en dichos dias ó en 
alguno de ellos se solemnice de la

manera mas digna en esa localidad 
aquel fausto acontecimiento.

Palma 14 enero de 1878.— Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1145.
SanidadLos Sres. Alcaldes de 

Ruñóla, Calviá, Esporlas, Marratxí, 
Santa Eugenia, Valldemosa, Felá-

M.C.D. 2022



2
nitx, Montuiri, Son Servera, Villa- 
franca, Búger, Costitx, Lloseta, Mu
ro, La Puebla, Sansellas y todos los 
de la isla de Ibiza. se servirán remi
tir con la prontitud posible el estado 
de vacunaciones y revacunaciones 
practicadas durante el mes de di
ciembre último ó parte negativo en 
su caso.

Palma 14 enero de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1146.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Acordado por esta Corporación el 
programa de los festejos con que se 
propone solemnizar el próximo en
lace de S. M. el Rey (Q. D. G.) y de
seosa de que á su mayor lucimiento 
contribuyan las clases todas de esta 
provincia; ha creido oportuno in
cluir entre las manifestaciones de la 
general alegría por tan fausto suceso 
una exposición agrícola, industrial y 
artística en el espacioso edificio de 
la Lonja, que con laudable celo la 
Junta de Agricultura, industria y Co
mercio, tiene acordado que en lo su 
cesivo se destine únicamente al ver
dadero objefo para que fué erigido 
tan precioso monumento cual fué el 
fomento y progresivo desarrollo del 
comercio y la industria de esta isla; 
pensamiento cuya ejecución viene á 
facilitar la circunstancia de hallarse 
reunidos la mayor parte de los obje
tos que esta provincia remite á París 
para el próximo concurso.

Compréndese que no pocos artis
tas, industriales y agricultores, no 
hayan podido preparse para acudir á 
un certáman universal, bien por fal
ta de tiempo, ó por razones particu
lares; pero de esperar es que estas 
no les impidan tomar parte en el 
concurso provincial á que se les in
vita, donde se les ofrece nueva oca
sión de exhibir sus obras y produc
tos, contribuyendo al mismo tiempo 
al mayor esplendor de las fiestas que 
la lealtad de los baleares dedica á su 
joven monarca.

Confia pues la comisión que las 
clases á quienes se dirige responde
rán á este llamamiento, presentando 
el mayor número de objetos á la ex
posición provincial, á fin de que el 
público pueda admirar una vez mas 
los progresos de las artes industria- 
y agricultura balear.

Palma 14 enero de 4878.—El Vice
presidente de la C. P., Manuel Mayol.

Núm. 1147.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Estancadas.—En la Gaceta de Ma
drid de 25 de diciembre último se 
halla inserto el siguiente anuncio del 
Ministro de Hacienda:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expedien
te instruido en esa Dirección gene
ral sobre la conveniencia de que se 
determine la clase de papel en que 
deben extenderse las acias de las se
siones que celebren las Juntas, tan
to do provincia como las de distrito

municipal, para llevar á cabo las 
operaciones del Censo general de 
población ordenado por Real decreto 
de 1.° de noviembre último.

En su vista, y teniendo en cuenta 
que las mencionadas actas, así como 
las cédulas de inscripción, bien sean 
colectivas ó de familia, y las relacio
nes de alistamiento á que dicha ope
ración dé lugar, son datos estadísti
cos comprendidos en el párrafo 5.° 
del art. 45 del Real decreto de 12 de 
setiembre de 1861; S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido disponer que los ex
presados documentos se extiendan 
en papel del sello de oficio, ó se 
reintegre su importe á razón de 6 
céntimos de peseta por cada hoja.

De Real orden lo digo á V. E., pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de diciembre de 1877.—Oro vio. 
—Sr. Director general do Rentas Es
tancadas.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga 
la debida publicidad.

Palma 8 enero de 1878.—El jefe 
económico, Luis Martínez de Her- 
vás.

Núm. 1148.
Negociado de Propiedades.—D. Fran

cisco Pascual y Jover vecino de For- 
nelis distrito de Mercadal ha solici
tado la instrucción del expediente 
para que se le adjudique á su favor 
una parcela del antiguo camino ve
cinal que de Fornells conducía á 
Mercadal, lindante con una pequeña 
porción de terreno de su propiedad.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad conforme se halla 
prevenido en la Real Instrucción de 
20 de marzo de 1865.

Palma ¡2 enero de 1878.—El jefe 
económico, Luis Martinez de Her- 
vás.

Núm. 1149.
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA.

Terminado el repartimiento gene
ral para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y cuota provincial 
del presente año económico, estará 
expuesto al público en la secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, á efec
tos de reclamación, pasados los cua
les ninguna será atendida.

Santa Margarita 13 enero de 1878. 
—El alcalde, Martin Ribas.—P. A. 
del A. y J. M.—Julián Garrió, secre
tario.

Núm. 1150.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud de providencia de cua
tro del que rige se saca á pública 
subasta, por términ > de veinte dias, 
una casa botiga situada en esta capi
tal y plaza del Rastrillo, antes do la 
Pescaderia Vieja, señalada con el

número cuatro, antes treinta y siete 
de la manzana ciento veinte, que 
linda por la derecha entrando y por 
la espalda con casa de Juan Mora, y 
por la izquierda con la de Rafael Re
basa. Esta finca propia de los meno
res María y Lorenzo Amengua! y 
Llull se vende á instancia de D. An
tonio M.a Segura, para con su pro
ducto hacerle pago de las pensiones 
atrasadas del censo de diez y ocho 
libras moneda mallorquína anuales, 
equivalentes á cincuenta y nueve 
pesetas setenta y nueve céntimos á 
que está afecta la misma, y se halla 
justipreciada en la cantidad de mil 
quinientas pesetas, entendiéndose 
sin deducción de carga alguna; y 
queda señalado para su remate el 
seis de febrero próximo entrante á 
las once de la mañana en los estra
dos de este Juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto 
para conocimiento de los licitadores 
siendo de cargo del .rematante satis
facer los gastos de subasta y demás 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma siete de enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gazá, escri
bano.

Núm. 1151.
D. José Mana Ramírez de Aguilera juez 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
D.a Maria Vives y Bonet natural y 
vecina de Cindadela y fallecida en la 
misma ciudad el veinte y dos de 
agosto último á fin de que dentro del 
término de treinta dias que al efecto 
se les señala comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado, parándoles si 
no lo hicieren el perjuicio que hu
biere lugar; pues así lo tengo man
dado en providencia de hoy en los 
autos sobre declaración de herederos 
de dicha finada.

Dado en Mahon á cuatro de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—José M.a Ramirez de Agui- 
iepa.—por su mandado, Juan Pons, 
escribano. 

Núm. 1152.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: que en dicho 
Juzgado y mi Escribanía se han se
guido unos autos sobre pobreza de 
Antonio Molí y Llorens y Magdalena 
Cánovas y Goñalons en los cuales ha 
recaído la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon á tres de enero de mil ochocien
tos setenta y ocho: el Sr. D. José 
Ramirez de Aguilera juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
vistos estos autos:

Resultando que el procurador don 
Gabriel Orfila á nombre de Antonio 
Molí y Llorens obrando en nombre 
propio y en concepto de legítimo ad
ministrador y representante legal de 
su consorte Magdalena Cánovas y 
Goñalons, ambos vecinos de Alayor,

presentó escrito en este Juzgado con 
fecha diez y ocho de octubje último, 
solicitando la defensa por pobre á fa
vor de dichos consortes á efecto de 
promover cierta demanda contra An
tonia Cánovas y Goñalons, del mismo 
vecindario.

Resultando que conferido traslado 
al colitigante Antonio Cánovas y Go
ñalons y al promotor fiscal, el pri
mero no se personó en los autos, por 
lo que se siguieron en su rebeldía, 
y el segundo se allanó á que se ad
mitiera la información ofrecida:

Resultando de la prueba practica
da que los expresados consortes no 
ejercen industria ni comercio ningu
no, no p^ciben renta ni sueldo de 
ninguna clase, y que no poseen bie
nes ningunos escepcion hecha de 
Magdalena Cánovas y Goñalons que 
es dueña de dos terceras partes de 
una casa situada en la calle de las 
Parras de la villa de Alayor, las cua
les pueden redituar á lo ménos unas 
cincuenta pesetas anuales, siendo el 
Antonio Molí un simple jornalero del 
campo:

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el articulo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los Tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan solo de ren
tas cuyos productos estén gravados 
en una suma menor que la equiva
lente al jornal de dos braceros en 
cada localidad, en cuyos casos res
pectivos se encuentran los consortes 
Antonio Molí y Magdalena Cánovas; 
por ante mi el escribano,

Dijo: que debia declarar y decla
raba pobre en sentido legal a los 
consortes Antonio Molí y Llorens y 
Magdalena Cánovas y Goñalons, á 
los que se asistirá y defenderá como 
á tales, gozando de ios beneficios 
que á los de su clase otorga el artí
culo ciento ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso en 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos 
de la misma:

Y por esta su sentencia que por la 
rebeldía de Antonio Cánovas y Goña» 
luns además de notificarse en los es
trados del Juzgado y de hacerse no
toria por medio de edictos, se publi
cará en el Boletín oficial de la pro
vincia remitiendo al efecto testimo
nio de ella al Sr. Gobernador de la 
misma, con arreglo á lo prescrito en 
el artículo mil ciento noventa de la 
citada ley, asi lo pronunció, mandó 
y firma dicho señor juez, deque doy 
fé.—José M." Ramirez de Aguilera.— 
Juan Pons, escribano.

Y para que conste libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado 
y lo firmo en Mahon á cinco de ene
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Juan Pons, escribano.

, Núm. 1153.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo cau
sado efecto por falta de licitadores, 
la subasta celebrada en la misma el 
dia 8 del mes actual para contratar 
por el término do un año el servicie
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Núm. 1154.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

NAeiMiENTOs registrados en este Juagado durante la segunda deeena de Octubre de 1877

• Palma 21 de Octubre de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este ',o durante la set decena de

Palma 21 de Octubre de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

de limpieza de ios pozos negros y 
cloacas de ios edificios militares de 
esta capital y castillos de San Carlos 
y Bellver, y en virtud de lo dispues
to por el Sr. Intendente militar de 
este distrito con fecha de ayer, se 
Convoca por el presente anuncio á 
una segunda licitación que con las 
toismas formalidades que la primera 
deberá tener lugar á las 12 de ia 
mañana del dia 21 del presente mes 
en esta Comisaría de Guerra sita en 
ja calle de Apuntadores n.° 8 cuarto 
V en la que estará de manifiesto 
desde hoy el pliego de condiciones 
Y el del precio límite para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en dicho servicio.

Palma I I de enero de 1878.—José 
fórrente.

Núm. 1155.
LA BALEAR

8°C1EDAD d e s e g u r o s c o n t r a  in c e n d io s  
d o mic il ia d a  e n  pa l ma  d e Ma l l o r c a .

n.P°r acuerdo del consejo de admi- 
Pni r?ciün’ .se convuca á junta gene- 
0 * e accionistas para ia reunión 
a ¡ooaria que en cumplimiento del 
B 1 (lc sus Estatutos, tendrá lu-

* el dia 1.° de febrero próximo, á 

las doce de su mañana, en las ofici
nas de dicha sociedad, callo de Bro- 
sa n.° 21 principal derecha.

Hasta una hora antes de la marca
da para la celebración de la junta, 
podrán los señores accionistas que 
deban representar á otros, entregar 
en las citadas oficinas, la autoriza
ción por escrito que acredite su per
sonalidad.

En las mismas se facilitarán las 
papeletas de asistencia durante el 
plazo de la convocatoria.

Palma 9 enero de 1878.—El direc
tor gerente, Fernando Arias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL ó r d e n .

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada ioter- 

¡ puesto por el Ayuntamiento de Ba
ños de Molgas contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, que prohi
bió á D. Antonio Movilla cerrar una 
finca de su propiedad, la Sección de 
Gobernación de ese alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«xemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Baños de 
Molgas contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Orense.

A consecuencia de solicitud de al
gunos vecinos para que so obligara 
á D. Antonio Movilla, dueño del ter
reno llamado Entre ambos ríos, á que 
dejara expedito al tránsito público el 
camino que por su propiedad pasaba 
desde tiempo antiguo, ia corpora
ción municipal, prévio dictámen de 
una comisión que se nombró, según 
la cual el camino que Movilla había 
abierto para sustituir al antiguo era 
inservible en razón de pasar por un 
terreno pantanoso, acordó en 9 de 
abril de -1876 conforme con lo pre
tendido. 1

Constando, sin embargo, pbr la 
manifestación de Don Hipólito Gar
rido que Movilla había cerrado el 
camino, volvió el Ayuntamiento á 
insistir en su acuerdo, conminando 
al ultimo con una multa, y disoo- 
niendo, vista su resistencia, que se 
abriese la vía a costa suya.

El interesado expuso al Avunta- imento que el de ‘1872 le autorizó 
paia el cierre del camino antiguo y 
la construcción del nuevo, según 
aparecía del documento que presen
taba y que no pudo compulsarse en 
nnAC^HaOrreSpOndÍ^ Porquc esta 
UU CAÍ Sil a.

El Ayuntamiento, apoyándose, en
tre otras consideraciones, en las de 
que el acuerdo de 1872 no constaba 
en actas, sostuvo el que primero 
adopto, previniendo á Movilla que 
satisficiese la multa y el importe de 
!oSd?srp^ para cumP|ir 

pirigióse entóneos el propietario 
del terreno á la Comisión provincial 
en queja del Alcalde por no haber 
dado curso a la alzada, y exponien
do que el ano de 1871 compro á dor 
Maximino Perez, según consta no 
escritura inscrita en el Registro de 
la propiedad de Allariz, latinea de 
que se trata, libre de toda servidum
bre: que en el año 1872, recono
ciendo la necesidad de un camino 
enfie Ranos de Molgas y el Santua
rio de los Milagros, pidió autoriza
ción para construirlo por su cuenta, 
evitando asi que la finca estuviese 
ci uzada de senderos é inculta como 
anteriormente.

Añadía que el Ayuntamiento le 
autorizo a hacer las obras, y dió 
principio á ellas en febrero de *1876 
presentándose al poco tiempo la re
clamación interpuesta por varios 
individuos y entro ellos un propie
tario del lado opuesto del camino 
que cerro los puntos por donde des
aguan las corrientes, consiguiendo 
asi que el camino nuevo se inunda
ra en grao parte.

Finalmente pedia que se obligara 
al Ayuntamiento á cursar su instan
cia y que se revocase el acuerdo de 
la Municipalidad.

El Alcalde informó que el camino 
nuevo es de malas condiciones que 
el acuerdo de 1872 es nulo po^no 
constar en actas; y que el escrito de 
alzada, según expuso el Secretario 
nanNaSJn eSUr extendido en el 
papel sellado correspondiente, se 
haoia extraviado.

L<1 (‘°Pia del acta de la sesión de 
Viv'u0 d° 1872 quo ha P-'^en. 

¡lado Movilla esta conforme con el 
acuerdo que existo en el expediente, 
nnr . de lo dispuesto
poi la Comisión provincial compa
recieron ante el Juzgado do All^iz 
los Concejales por quienes aparece

firmado el acuerdo de 1872, y de
clararon que era exacto que’ toma
ron tal resolución, según debía cons
tar en la Secretaría del Ayunta
miento.

El Alcalde actual afirma que sólo 
se ha hallado el expediente; pero no 
referencia en el libro de actas.
, Obra en el expediente copia del 
juicio verbal celebrado entre D. An
tonio Movilla y otros varios á conse
cuencia de haber inundado las aguas 
pi ocedcntes de los prados de estos 
el de su propiedad.

La Comisión provincial revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento por con
ceptuar suficientemente aprobada la 
existencia del de 1872 y por enten
der que ha causado estado.

El Ayuntamiento en el escrito do 
alzada expone que para la extinción 
ó modificación de la servidumbre se 
requiere la aprobación del Gobierno 
previo informe á la regla 3.a del artí
culo 80 de la ley municipal; y que 
ademas no puede darse valor al 
acuerdo de 1872, que no consta en 
actas.

Entrando ene! examen de las cues
tiones que se ventilan en el expe
diente, obsérvase que no es posible 
dudar do la existencia del acuerdo de 
-1871, en que se autorizó á Movilla á 
abrir un camino nuevo.

En efecto, como prueba acabada 
de que es así, se halla de un lado la 
identidad que ha resultado cutre el 
documento que Movilla posee y el 
que consta en su expediente respec
tivo, y por otra parte las declaracio
nes de ios Concejales que intervinie
ron en el asunto.

, Pero hay que considerar que, tra- 
ntándose entonces de modificar una 
I servidumbre que existia constituida 
• en pro del pueblo, y por tanto de un 
derecho real á su favor, era necesa
rio, conforme dispone la regla 3.a 
del art. 80 de la ley municipal, la au
torización del Gobierno, prévio in
forme de la Comisión provincial; y 
no habiéndose así hecho, se cometió 
una infracción de lev, para cuya snb- 
sanacion no existía plazo en la muni
cipal de 1870, ni lo exigía la jurispru
dencia seguida en la materia; por cu
yos motivos debió considerarse co
mo interpuesta en tiempo oportuno 
la reclamación que en el año de 1876 
al comenzarse por Movilla las obras, 
ó sea al ejecutarse el acuerdo, algu
nos vecinos.

Pero de aquí no puede deducirse 
que el Ayuntamiento pudiera revocar 
su acuerdo y adoptar una resolución 
enteramente opuesta, éimponer mul
tas, sino que debió limitarse á dar 
curso á la reclamación interpuesta 
el año de 1876, remitiéndola á la Co
misión provincial para que decidie
se, lo cual corresponde hoy al Go
bernador de la provincia.

En vista de lo expuesto, y no pu
diéndose considerar ejecutoriado el 
acuerdo de 1872;

La Sección opina que procede re
vocar el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Orense; preveniendo al 
Ayuntamiento que remita el expe
diente al Gobernador de la provincia 
para su resolución, y devuelva al in
teresado las multas que le hayan si
do exigidas.»

Y conformándose S. M. el Roy 
(Q. D. G.) con el preinserto dic'tá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

M.C.D. 2022
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De Real órden lo digo á Y. S., con 

devolución del expediente de refe
rencia, para su 'conocí miento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de diciembre de 
1877. —Romero y Robledo.-Sr. Go
bernador de la provincia de Orense.

^Gaceta del 2 de enero?)

I|r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ।
REALES ÓRDENES.

Remitido á inlorme del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Villamarin con
tra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, relativo á la suspensión de una 
obra ejecutada por D. Francisco Gonzá
lez, la Sección de Gobernación de osle 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En virtud de denuncia 
del Inspector de Caminos vecinales de 
Villamarin, provincia de Orense, el Al
calde mandó suspender en 11 de Marzo 
de 1875 las obras que sin licencia esta
ba ejecutando Francisco González, veci
no del Barral, pueblo anejo á aquel Mu
nicipio, en la parle de casa de su pro
piedad que lindaba con un camino pú
blico.

Asimismo le declaró incurso en la 
multa de 15 pesetas por haber contra
venido el acuerdo del Ayuntamiento de 
SI de setiembre de 1873, en que se 
adoptaron diferentes disposiciones de 
policia urbana y rural que se circularon 
á los Alcaldes de barrio. 

Apremiado al pago de la multa el in
teresado, solicitó del Ayuntamiento que 
le alzasen la suspensión y corrección im
puestas, apelando en otro caso para ante 
la Comisión provincial, á la cual se elevó 
el recurso.

Esta, en vista de los informes del Al
calde y de un Ayudante déla Dirección 
de Caminos vecinales, dejó sin efecto la 
providencia recaída, fundándose en que 
el acuerdo de 21 de Setiembre de 1873 
no tenia carácter ejecutivo porque no 
habia sido aprobado conforme á lo pres
crito por el artículo 71 de la ley munici- 
pel, y en que la obra suspendida no in
vadía el camino, antes bien dejaba algún 
terreno en beneficio del público.

Y habiéndose alzado de este acuerdo 
el Ayuntamiento para ante el Ministerio 
del digno c ugo de V. E., de órden de 
S. M. se ha remitido el expediente á 
informe de la Sección.

Innecesario parece á la misma dete
nerse en demostrar, por lo elemental de 
la doctrina, que el asunto de que so 
trata, como de policía urbana, es de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, y que los acuerdos de esta Ín
dole son inmediatamente ejecutivos, ó lo 
que es lo mismo, sin ulterior reeurso, á 
menos que con ellos se haya infringido 
alguna ley especial.

Ninguna contravención han señalado 
D. Francisco González ni la Comisión 
provincial en el caso de el expediente; 
asi es que no se justifica la providencia 
de esta corporación, ni aun por las razo
nes que tuvo en cuenta.

Las disposiciones de policia adopta
das por el Ayuntamiento en 21 de se
tiembre de 1873, más que Ordenanzas
municipales, eran por lo limitado de sus 
preceptos un bando de buen gobierno, 
cuya eficacia y fuerza obligatoria no es 
dado desconocer.

Mas aunque tales disposiciones no se 
hubiesen dictado, es indudable que para 
toda nueva construcción ó reparación de

los muros exteriores de los edificios ur
banos se requiere autorización de los 
Ayuntamientos, previa presentación de 
planos y demás requisitos establecidos, 
según se determina en la Real órden de 
9 de febrero de 1863, que por su carác
ter general, y por hallarse sus preceptos 
en consonancia con las facultades que la 
ley municipal reconoce á los Ayunta
mientos en lo tocante á la apertura y 
alineación de calles y plazas de toda cla
se de vias de comunicación, no puede 
menos de observarse y cumplirse.

Estaba, pues, obligado D. Francisco 
González á llenar las formalidades nece 
sarias antes de comenzar las obras que 
proyectó en las fachadas de su casa, sin 
que le dispensase de su observancia el 
mayor ensanche que d<ba á la via pú
blica en el ángulo señalado con la letra 
A en el plano que se acompaña, pues la 
forma irregular que presenta en aquel 
punto el edificio afectaba al ornato y á 
las alineaciones establecidas en la calle 
de la Iglesia.

Se está por tanto en el caso de man
tener ias providencias del Ayuntamien
to, procediendo en concepto de la Sec
ción dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. ,

De real órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y domas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de 1877. —Rome
ro Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia do Orense.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Rágama contra 
un acuerdo de V. S., relativo al cierre de 
una finca de D. Nicolás Gutiérrez, la 
Sección de Gobernación de ese alto cuer
po ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Rágama se tiza para ante el ministerio 
del digno cargo de V. E. del decreto del 
gobernador de la provincia de Salaman
ca, que revocó el acuerdo de la corpo
ración municipal, por el que impidió á 
D. Nicolás Gutiérrez el cierre de una 
finca sujeta á servidumbre pecuaria.

Comunicado al interesado el acuerdo, 
recurrió al gobernador negando que la 
finca estuviese afecta á servidumbre 
ninguna; y habiendo informado el al
calde que era público y notorio que la 
misma pertenecía al común de vecinos, 
y que se le concedió al padre del recur
rente como indemnización por los sumi
nistros que facilitó durante la guerra de 
la Independencia, sin mas derecho que 
el de utilizar el terreno para desgranar 
sus mieses, el gobernador, de conformi
dad con lo informado por la comisión 
provincial y por los fundamentos que 
tuvo en cuenta, dejó sin efecto la deter
minación de la municipalidad.

La Sección, al evacuar el informe que 
se la pide por órden de S. M., observa 
ante lodo que, atendida la naturaleza de 
la reclamación, careció el gobernador de 
competencia para resolverla.

Trátase en el expediento de conservar 
las servidumbres públicas que de anti
guo tenia el terreno cedido al padre de 
D, Nicolás Gutiérrez, lo cual está en las 
facultades exclusivas de los Ayunta
mientos, al tenor de lo prescrito en los 
artículos 67 y 68 de la ley municipal.

Los acuerdos de esa clase son inme-
diatamente ejecutivos; y como el adop-

lado en el expediente pudo lastimar los 
derechos civiles de Gutiérrez, la recla
mación debió deducirse ante el juez ó 
tribunal competente, conforme se deter
mina en el art. 162 de la misma ley.

En el núm. 5.a, art. 83 de la de 25 
de setiembre de 1863, se reserva á los 
Consejos provinciales (hoy á las Comi
siones) el conocimiento y fallo en via 
contenciosa de las cuestiones relativas, 
entre otras, «alas intrusiones y usur
paciones en los caminos y vias públicas 
y servidumbres pecuarias de todas clases.»

Habiendo, pues, causado estado el 
acuerdo el Ayuntamiento, no procedía 
de modo alguno la reclamación guber
nativa; por lo cual, y no resultando que 
se haya cometido con el acuerdo del 
Ayuntamiento infracción de ley alguna 
especial, h Sección opina:

Que debe dejarse sin efecto la provi
dencia del Gobernador, reservando su 
derecho al interesado para que lo haga 
valer donde y como viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey

te, el Consejero de Instrucción pública 
D. José Moreno Nieto; y Vocales á don 
José Manuel Piernas y D. Rafael Conde 
y Loque, Catedráticos de la Facultad en 
las Universidades de Zaragoza y Grana 
da respectivamente; D. Carlos María Pe- 
rier y D. Juan Morales Serrano, autores 
de obras: y Don Francisco Millan y Caro 
y D. Modesto Fernandez y González, 
Doctores.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
diciembre de 1877.—Sri Director gene
ral de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

^Gaceta del 6 de enero')

ANUNCIOS.

(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.
‘ De Real órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referencia, [ 
para su conocimiento y demás efectos. ¡ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1877.—-Rome- '
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de 
provincia de Salamanca.

la

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES.

limo. Sr.: Vacantes en 12 del cor
riente dos categorías de ascenso en la 
Facultad de Filosofía y Letras por as
censo á término de D. Jacinto Díaz y 
D. Francisco de Paula Canalejas, Su 
Magostad el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncien por con
curso entre los Catedráticos de la misma 
Facultad que á la fecha de las vacantes 
reunan cinco años de antigüedad en la 
categoría de entrada.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guorde V. I. muchos años. Madrid 29 
de diciembre de 1877.—C. Toreno.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

limo. Sr.: Para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Ampliación 
del Derecho civil y Códigos españoles, 
vacante en la Universidad de Sevilla, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal: Presi
dente, el Consejero de Instrucción públi
ca D. Víctor Arnau; y Vocales, á D. Vi
cente Lafuenle, D. Benito Gutiérrez y 
D. Pedro López Sánchez, Catedráticos 
de la Facaltad de la Universidad de Ma
drid; D. Manuel Laraña y D. Jorge de 
Ledesma y Palacios, Cátedráticos de Se
villa y Vidladolid respectivamente; y don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado, Doc
tor.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar- 

¡ de á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
j diciembre de 1877.—C. Toreno—Sr. Di- 
i rector general de Instrucción pública,

Agricultura é Industria.

limo. Sr. Para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Elementos 
de Economía política y Estadística, va
cante en la Universidad de Granada, 
S. M. el Roy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal: Presiden-
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